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Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. NIT 860003020-4 

DEMANDADO: DIANA PATRICIA ZAFRA CC 29540347 

 

  La apoderada judicial de la demandante aporta constancia de 
notificación personal1 ENVÍADA AL CORREO ELECTRÓNICO 
dianazamejia@gmail.com con constancia de entrega positiva el 11 de junio de 2021   

la demandada y posteriormente2 comunica que se encuentra en trámite de 
negociación de deudas en el centro de conciliación CONVIVENCIA Y PAZ. 
Consecuentemente, en atención a dispuesto en el artículo 545 del CGP se 

suspenderá el proceso y se requerirá al centro de conciliación para que informe el 
estado actual del trámite de  negociación de la demandada DIANA PATRICIA ZAFRA. 
   

  Por lo anterior, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
 

   PRIMERO: AGREGAR la constancia de notificación enviada a la 
demandada DIANA PATRICIA ZAFRA para que obre y conste. 
   

  SEGUNDO: SUSPENDER el presente proceso ejecutivo con acción 
personal adelantado por BBVA Colombia S.A. contra DIANA PATRICIA ZAFRA de 
conformidad con el Numeral 1° del artículo 545 del CGP. 

 
  TERCERO: REQUERIR al centro de conciliación CONVIVENCIA Y PAS 

para que informe y acredite el estado actual del trámite de negociación de deudas 

de DIANA PATRICIA ZAFRA. 
    

03 

NOTIFÍQUESE 
 

Firma electrónica3 
 

RAD: 760013103003-2021-00075-00 

 

                                                                 
1 Archivo  
2 Archivos 24 y 26]e.e. 
3 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 
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